
VISTO: 

             La solicitud de los farmacéuticos de nuestra Villa. 

 Y CONSIDERANDO: 

            Que se está trabajando en el nuevo Código de Zonificación 

de Villa General Belgrano, y ... 

     Que la Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba se 

encuentra estudiando un proyecto de nueva Ley de Farmacias 

             

      Que la habilitación de una Farmacia debe estar regulada 

de una manera especial para asegurar el bien de la Población. 

Es por ello que... 

         

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE  VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Art. 1°)   SUSPÉNDASE por cuarenta y cinco (45) días , la 

habilitación de farmacias en todo el Radio Municipal de la 

Municipalidad de Villa Gral. Belgrano  

 

  Art. 2°)    COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Boletín Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de 

la Municipalidad de Villa General Belgrano, a los trece días del mes 

de enero de 2005. 

Ordenanza N° 1324-05 

Folio N° 00852 

 

 


